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FMIa DI LA OAFITÀL

CIRCULAR 8702

»

Por on mes . . 
Por tree meses. 
Por seis meses 
Por un Afio , .

Por un mee. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un Afio . ,

' Tendedores de pesas, medidas y 
' spsrstoa de pesar del sistema an- 

tiguo, decomisando las que se en*

que 1 e a acomp^ftan 
auxilios reolamen pan 
peño de su co¡^¿|iüu.

y cuantos
-ek desem-

2'60 pesetw 
í‘00

T^'BO
24'00

CAPITAL

. . 2'00 pesetae
. . 6'60 »
. . 10'60
. . 20'60

Nimeros aueltos, 26 oóuUmoa uno

8. No oouBcntiráú se venden 
pesas, medidas y aparatos de pe

i gor o como principal obatáoulo i 
j la implantación del aistema méíri- 
T co decimal, los. constructores y

aÍSX adyacentes, Canariaa y territorios de
Africa sujetos a U ’ogislaoión peninsular, a los veinte diar de su promulvaoión 
si en ellas no sa dispusiere otra oosa. Se entiende heoha la promulgación el día 
sn que termina; la inserción de la Ley en la Gaoxta .(Art. 1.® del Código Civil)

Î 
í

CIRCULAR
3704

Jueves 30 de diciembre

í

Nfimepo 166PRBCIOS db suscripción

PRBCIOS DB INSXROÓ
PRANQüIK) CX)NO1CKTADO 

lOlETIR OFICIAI 
DE lA riOVIlCIl DE LOAROBO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtotoou.-Ho m par. 1. üwrolón, ooBanio.o(on«i

registradas dal Gobierno de Provincia.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

JORNADA DE TRABAJO
En cumplimiento de la Orden comunicada por el 

Exemo. Sr. Gobernador General del Estado, en todas aque
llas Industrias en las que se hayan trabajado horas extra
ordinarias^ habrán de satisfacerse al personal obrero el 
exceso sobre la jornada máxima legal de ocho horas con 
losïeCargos que determina la ley, respetando, en ;todo ca
so, los que, fijados, en bases de trabajo, pactos u otros 
acuerdos entre patronos y obreros supongan recargos de 
mayor cuantía que los fijados en las disposiciones legales*

En aquellas Industrias en las que se ha venido abo
nando al personal las horas extraordinarias con recargos 
inferiores a los preceptuados, se satisfarán las diferencias 
resultantes.

. En uno y otro caso, se concede un plazo de quince 
días naturales, a partir de la publicación de esta Circular, 
pars que todos los patronos satisfagan a sus obreros las 
horas extraordinaiias trabajadas, de acuerdo con lo que 
que queda consignado, presentando, dentro de dicho plazo 
en la Delegación de Trabajo de esta provincia, jusdflcantes 
acreditativo de haberse realizado este pago, firmados por 
los obreros.

Esta orden se hace extensiva a las Industrias militari
zadas, ya que por estar igualmente sometidas a este régi- 
men se encuentran afectas al cumplimiento de las obliga 
ciones qire les incumben.

Los ifractores de lo dispuesto, serán sancionados con | ®o*^f®ren.
I 4.* Tre escurrid o el período 

a j ? de comprobación e □ cada pueblo, 
- _ , A «v T-i Segundo Año .< podrán usarp? on ningún esta

TrWal—Saludo a Franco: ¡Arriba Eapañal.-El Gober-1 bleelmiento ai «itio. de veaie, pe- 
nador civil, Franciaco Rivas Jordán de Urrles. J «as, medidas ; aparatos de pesar

__________________ ____________I que carezcan de las marcas oo- 
11 frespondientei, ni fijar carteles o 

marca periódica que durante e I asuncios, formalizar contratos, ha- 
ejerclcio de 1938 debe legalizar el ’ I*’-, usando deno

minaciones de p^sas y medidas de 
no autorizadas por In Ley.

6.* Los Ay ñola talentos, rin ex
cusas ni pret^x^o fí guno, comple
tarán BUS col* ''Closes de pesas y 
medidas, adquiriendo las que no 
tengan para de? fe de las trangse* 
ciones que se efectúen en el pne- 
b'O y hacer inspecciones en el oo 
murcio, dando ejemplo de pureza 
en la aplicación de la Ley.

Serán todos los apáralos del 
aistema mútrieo decimal, exactos

el máximo rigor.
Logroño, 28 de diciembre de 1937.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
INDUSTRIA

oontrastaoion db pesas y medidas

Cumpliendo con lo preceptuado 
por el vigente Reglamento para 
la ejecución de la Toy de Pesas y 
Medidas de 8 de julio de 1937 ae 
abrirá én eíta provinóia a partir 
del día cinco de enero próximo, 
al período de la comprobación y

empleo de lea peses, medidas e 
instrumentos de pesar, en cuantos 
casos se utilicen para las ventas y 
transacciones y en todos los esta* 
bleoimlentos y sitios de compra
venta con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

1 .* El mínimo número de pesar 
y medir y casos en que se obliga 
la oontrastao ón, se ajustarân exac
tamente a lo dispuesto en el artí
culo 20 del Reglamento vigente.

2 .* Las Autoridades locales da 

y onuacios ofioiaiofc 
í que sean de pago 
•atiefarán owoo oóntimos de 
îâtoM® 1«* «uno^ 
judiciales a razón 4 ruce cinti- 

de peseta también roa pa- 
debiendo los intereeados

oorrsepondimi- 
íetiole- 0*0 su importe en U Depoeitana 

de rondos provlpcialoe, sin ce»’* 
requisiti no * isertaré"

en la Contaduría de 1» a ru . " pago de la susoripoión sa uJblantadc; por to uSto Prenotu») 
oripoiones que vengan aoompafladaa de sn^ünDortB ¿«hi ' •‘®®derM4aa »«>

las pobisolones cabezas de parti 
do, como también do lo? que a 
ollas correspondan, harán saber a 
sus administrados por los medios 
que sean de costumbre, los días 
ea que se ha de llevar a cabo en 
su iurisdiccióa, la práctica de la 
comprobación referida, y según lo 
deierminantemeote dispuesto en 
el citado R<*glamento,

Facilitarán al personal la Dele
gación de lodnstr a, la colección 
completa de pesas y medidas y 
aparatos de pesar del Ayunta 
miento local y muebles para la 
oficina, una relación de los comer
ciantes e industriales que existan 
en el término Municipal, agentes

y tefiilbles contrastándolos todos 
los años y haciendo efectivos en 
el acto loa derechos de oferioión 
al personal de este servicio.

En los pueblos donde tengan 
^ntratado «1 servicio y orbltrio 
ue peiagy medidas, obligarán es
tos preceptos ol orrendstario.

Las autoridades todas secunda
rán los propósitos de este Oobier- 
no civil y los Agentes de mi auto
ridad darán todo el apoyo neoess 
no a? personal de la Delegación 
de Industria, procurabdo no les 
alcance la responsfibllidad que me 
hallo dispuesto a exigir de no mi
rar con preferente atención este 
servido.

Orden de plazo en que se veri
ficará la contraaUcióo de pesas y 

^r^ medidas e instrumenios de pesar 
en cj fifio 1Ç>§8 en las cabezas de 
panido y la capital, siendo loa ho
ras de oficina de 9 a 1 y de 3 a 7. 

Logroño, del 6 «I 22 de enero* 
{Oficina oonirasbción Plaza de 
Abastos).

' sar del sistema métrico decimal, 
que no hayan sido previamente 
sometidas a ja comprobación pri 
mi tí va, como go re o tía de su buena 
construcción y exactitud, siendo 
denunciados los vendedores 
aunque tan sólo los expongan pa
ra su venta.

Serán castigados ooo mayor ri*

Alfaro, ©11 y 2 de marzo. 
Calahorra, 21, 52 y 23 de marzo. 
Nájera, 18 y 19 de abril.
Santo Domingo, 16 y 17 de ma

yo
Maro, 39,31 de mayo y í de 

abril.
Cervera dM Río Alhama, 4 y 5 

de julio
Arnedo, 11 y 12 de JuIr.
Torrecilla, 8 y 9 de rgoito.
Logroño, 28 de dloi*>n]rre de 

1937.=.Segundo . Año Triunfal.» 
El Gobernador Civil, Pranciaco 
Rívaa Jordán de Urríes.

ANUNCIO
8648 

Queden expuestas al público 
por término de quince días. Jas 
ordenanzas de exacciones siguien
tes: De los Repartos general de 
Utilidades, Ganadería rural y 
Aprovechamiento de pastos, del 
Recargo municipal en la matrícu 
la industrial y para Gabíos del 
nuevo amillaramienfo de la rique
za rústica.

Préjano, 16 do did^mhr*» d* 
1937.~E1 Alcalde, ü. R. de Gor 
dejada.
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Zjorc CIO de 193b

Presupuesto ordinario de Ingreses y Gastos

Presupuesto de Ingresos

ingresos

CAPITULO PRIMERO

Propiedades
Censo» , yuí--Intereses de efectos pubi y 

más valores
BoletinOp" picQpven^* 

vinn*'

Otras reotas 

cni iKDO - capitulo SEGUNDO.
24.000

CRÉDITS

Ordinario Total por

Pías Cts.
oapltulof
Ptas. Jts.

( Rencas,

^.279*40 ♦

de- 29 309*64

PfO'
20.000 61.682'04

Uoioo

1.®

2.®

8707

capitulo drcimotekoero

OpeMCios: S de o éítto provinoÍBl_ 260;0n2 250.000

CAPITULO DECIMO CUARTO,-Reoureo» eepeeiaJfe.

Racuraos especiales para emptés jq ^qq 
titos provinciales

Brigada .Sanitaria o Instituto ni 60000
glénico ------------"

capitulo DECIMO UUINTO -Mui'ue,

Derechos Reales y transmisión de 
bienes y timbre

Otras multas -................. .

CAPITULO DECIMO SEXTO -Maníomenidode. infer príH«iai«.

Unico Para obt^nstalaoT’W» o Mrvi- 
• ---------------------

capitulo DECIMO-SEPTIMO,

Aptovechsmientos 
Enajensclones

24.000
1.®
2.®

Por pagos indebidos
Por etrofl conceptos

36.676*97 86.676*97

oapwvuotbbobro.-'

1.®
2.®
3.®

Del Estado , 
Dt Corporaciones 
Donativos

363.950*93
17.669*96 

1.125 382.745*89 Unico

Unico

capiwlÔcùàRTO
’ " 50.000

CAPITULO DECIMO OCTÁVO.-F»anraí y ¿ep6w<M.

Por los oonsIltuidoB en la C*)» 
Provincial _——-----------

CAPITULO DECIMO NOVENO.-Beí««a».

60.000
Legados j mandes

capitulo quinto.-í»«<“í*'’ !»
,«(,«ordinarios e.•«<»«««•«««<>««'••

1.®
2.®

d. cobro de 
presupuestos osrisdos y hqui-

dados

2.® 
3®

Bventualea
ExtTaor diñarlos 
iBdemaixociones

CAPITULO SBXTO.-

3.009
27.000
8.000 33.000

Unico

2.®

1.®
2.®

Total de ingreeos
'2 677'544^

-Co«iri5»«ie»” eopíHale»-

Presupuesto de Gastos
CAPITULO primero.—OW^flMwmw generaos.

Por obras, MrttoUáoBM o servi-

oíos de la Corporación

CAPITULO SEPTIMO.-Dwerfco» » («.«•

K ssssüasïS—
capitulo OCTAVO.-ArMíriM provinsicife.

Ordinarios y 56.000 ..
Imposiciones o percepciones ............. .

165.600

55 000

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.

Servicios generales del Estado 
pactos y oompronaiBOs
Deudas
Caasoa
Pensiones
Cargas de Juauoia
Intereses debidos ;
Otros conceptosSnsoripoiones, anuncios, wresío 

oeeydem&s gastos simüa.es
Litigios . j . 
O<».8tO8 indeternunsdos

21.476

230.143*23

66 858*37

26.100

16500
2.000

11.000

capitulo núveno.-/«!>«-<'” S'
ei Eitaio.

1 ® Contribución territorial 
¿* Cédulas personales

100.000 nd/íini’fift844 104*66 444.104 56

CAPrrULO DECIMO.-Ce.ione» de reanr.o. «nmWP-í*.

881635'14
2° tíwtrio^’cbre traviesas en loa 881.635'14
’• Ironlonea ---------- -- --------

CAPITULO DECIMO PRIMERO.-Rfeor^o. proaineicles

Solares bío editíoar 
oTrwhosReMMy transmisién de 243.00O

bienes y timbre .................-......
«^FQUNDO -Traspaso de obras y sermetos púbheos, 

CAPITULO DECIMO SEGUN uu. x f

1.®
2.®
3.®

capitulo 3EQÜNDO.-»6pre«««.<aeií» prownoial.

1.®

2.®

De la Diputación y Comisión Pro- 

Dd'presidenta de la Diputación y
Comisión Provincial

8.’
Dietas de lo9 Diputados provln 

oiales .......... -------- ----

CAPITULO tercero.—Pi»i/«MÍ« » ssgwd**

1.“ Vigllanoia
2.® CAPITUTO cuarto.—BieMM provineialet.

1.0
2.®

Adquisición . -,
Mejora, conservación y ousíoaia .. ...

llDO»

capitulo QUINTO.—d« rtcaudaoiáa. 

De arbitrios, impuestos, tasss, de-
techos o rentas provinoUlea 26.0W 16.000

1 • Rficursoa del Estado 
¿o Otros ingresos

2?
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‘97

44'60

8.066*50

11.000

96.60^

M de diciembre de 1987

2.*

4.*

2.”

8.”

9.® 
8.* 
4,*
5.*

7.**
8.’
9.*

1
2

9

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12

CAPITULO SEXTO.—PeríOHfli y material.

De las oficinas
De loa Est^bleoimienfos provin

ciales
Material de la Diputación y Comi

sión Provincial
Qasto^ generales de la Corpora

ción

177.026*92

19.850

17.050

CAPITULO SEPTIMO—Salobridad e Higüne

Desecación de terrenos pantano
sos, formación de pantanos y 
construción de canales de riego

EDcauzsmiento y reotifleaolón de 
ríos.

Para subvenoionar las obras de 
carácter sanitario que lleven a 
cabQ los Ayuntamientos de la 

— provincia - .........559.

CAPITULO OCTAVO— Bénefieeneia.

Atenciones generalas 
Maternidad y expósiios 
Hcspitálización de enfermos 
Huérfanos y desamparados 
Dementes
Servíolorespe^isles 
Instituto do Higiene 
Brigada sanitaria 
Calamidades públicas

29.500
19.589

698.510*25
945.558'85
186.728'05

1.800

1.000

CAPITULO NOVENO.—Aíwíííwa social.

Institutos de crédito
Otras instituciones de carácter so 

cia! 8.900
Obíiggciooes impuestas por las 
leyes _________

CAPITULO DÉCIMO.—iMífrMCfliÓH pública

Ate Bolones generales
Escuelas Industríales 
Escuelas de Artes y Oficios 
Escuelas de Bellas Artes 
Escuelas de Sordo*Mudos 
Escuelas de Ciegos 
Escuelas Normales

Escuelas Profesionales 
Bibliotecas
Oíros Establecimientos de Institu

tos de cultures públicas
Monumentos artísticos e históricos 
SubvencioBes o becas

40.000

21.000

100 
19.000

BOLKriH OFÎOIAL

206.926*92

500

1.222 636*15

8.900

74.100

CAPITULO DECIMO PttIMERO.—Oóra« públicas g edificios provinciales

2
9

4

5

6

7

8
9

10

Atenciones generales .
Construcción de caminos vecinales 222.403*33
Reparaoióo y con.ervacióa de oa- 

minos vecinales 1 yo »4/ w
Construcción de otros caminos y 

carreteras provinciales
Reparación y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales 42.860
Construcción y explotación de fe 

rrocarriles y tranvías interurbanos
Establecimiento de líneas de co

municación telegráfica
Otras obras
Construcción do edificios provinciales
Reparación y conservación de 

edificios provinciales 25.000 466.910*93

Î

Páginas

CAPITULO DECIMO CüARTO.~aí/r»CM?ÍMr« y Oanaderia

2
9

4

5

6 
7
8 
9

Uqíoo

Atenciones generales 22.690
Escuelas de Agricultura
Gracias y campos de experimenta

ción
Cátedras ambulantes para difun

dir la enseñanza agrícola
Fomento de la ganadería y de sus 

industrias derivadas
Avicultura
Sericicultura
Apicultura
Concursos y exposiciones 22.690

CAPITULO DECIMO QUINTO.-Cr^d./o provincial

Operaciones de crédito provipcial 266.000 266.000

CAPITULO DECIMOSEXTO.—Mansomonidades inter provinoialei

Uoloo

1 
2

Unico

2

Para obras, instalaciones y servi
cios mancomunados

CAPITULO DECIMO SEPTIMO.—DwoZwflWMW

Por ingresos indebidos
Por otros conceptos

'224
___ 224

Capitulo décimo OCTÁNO.^lmprevitto»

Para los servicios no comprendi
dos en el presupuesto 10.000

CAPITULO DECIMO NOVENO.-P«witt«í

Obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos cerrados y li
quidados

Dóflcií de ejercicios anteriores

Total general de gastos

Resumen general

Total general de Ingresos 
Id. id. de Gastos

Diferencia por i
: Sobrante

10.(M)0

2.677.844*60

2.677.844*60
2.877.944*60

Logroño, 21 de diciembre de 1937.—El Vloeprealdenfe, H. Amellvia.
Sesión 21 de diciembre de 1937,—Se acordó su aprobación.— 

El Vicepresidente, H. Amelivia. — P. A.: El Seoreíario, Benigno 
Macua.—Hay un sello en tinta que dice; «Diputación provincial.— Co-

t misión Gestora.— Logroño>.—Es copia: El Vicepresidente, Hilario

I
e

?

Amelivia.
Lo que se publica en el BolwiIn Ofioul para qua los Ayuntamien

tos y particulares, las Asociaciones profesionales y demás a quienes 
interese personal y colectivamente el Presupuesto, puedan Imputroarle 
interponiendo los recursos que autorizan ios artículos 7, 8, y 9 del De* 
oreto de 4 de diciembre de 1931.

Logroño, 23 de diciembre de 1937.—11 Año Triunfal—El Vloepre- 
siden e, Hilario Amelivia.

CAPITULO DECIMO SEGUDO.—ds obra^ p servidos púdicos 3 
----- del Estado. |

1
2

1?
2.’
8.”

Obras y servicios públloos|traspasados 
Obras y servicios públicos concedidos

CAPITULO DECIMO TERCERO.—y

Atenciones generales 
Fomento de la riqueza forestal 
Piscicoltura

í
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Página A dOhBTiB ÜflÚUi SO de diciembre de lí*?

BIPBTàCIOS pfiOVÏICIAL SS LOGROKO
INTERVENCIÓN

RELACIÓN dt IM v.riaotes Hirodttcld.» en el Pfe.upae.W ordinario do 1937 al aprobara «! de 1938 y qae aa pabiiea cumpliendo lodiapoesto 

eo el aplícalo 6.* del Daoreto de 4 de dloiemore de 1951.

CfHM «rtlMlt CO,NCEPTO8 Aumento» Baja- 
 — PtsoU» Clt Psstto» Cto- 

ingresos

1 d Pop euBCPipoloBes de loe Ayun* 
tamIeutOB de la provincia, 
Centros, etc., aouncioe y ven
ta de números del Boletín 
OnoiAL 

Totales aumentos y balea poP 
OB pítalo y artículo 

t 1 Pop lo que se calcula ppodu^- 
pán las flacas a cargo del Ser- 
vicio Agronómico Provlocial a.ow

Total de aumentos y bajas ee el 
espítalo y arfículo

4 Usico Pop Ip que se calculo producirá 
en el aflo actual el legado de 
don Florencio Fuentes a fe- 
vor deí Hospital Provincial 60.000

Total de aumentos y bijas eo el 
capítulo y artículo 60.000

5 1 Ppoducto de la venta de efectos 
inútiles l.íOO

Total de a umentos en el arüoolo___ 1.100

2 Por el 5 por 100 de iotereses de 
demora que se cobra a los 
Áyuntamieotos __ 8.000

Por el 58 do recargos de apre- 
míos que se cobra a los 
Ayuntamientos 6.000

Total de aumentos en el artículo 9.000

3 Por producto de esUnoias en 
el Manicomio de dementes de
otras provincias 810

Total de aumentos eo el articulo 810

Totales de aumentos y bajas en 
el capítulo 10.910

7 1 Por el producto de estancias de 
dlsticguidos y pudientes eo 
el Hospital 4.000

Por el ídem, ídem de militares 
hoapitalizades 6.000

Por el ídem, ídem en el Asilo 
de niños a cargo del Tribunal 
Tutelar Menores 8.000

Por supresión de la Vaquería 
del Asilo 10.000

Por producto recría ganado de 
cerda en loa Eslablecimisntos 
provinciales 1.000

Por producto estancias distlo» 
guides y podientes en el Ma
nicomio 8.000

Per idfim, ídem de asi’ados y

10.000

24.000 18 000

dementes en la Benefloencia
y Manicomio a cargo de loa
Ayuntamientos de la provín-
cia

Total de aumentos y bajas en
el articulo

2 Por el producto del 15 por 100 
de la Patente Nacional de cir
culación de automóviles par 
te que pueda corresponder a 
esta Diputación 55.000

Total de Sum ntos y bajas en el 
artíoulo 85000

Totales de aumentos y balas en 
el capitulo 24.000 48.000

8 2 Por lo que se supone produci
rá el impuesto de 0*50 pese 
tas de remolacha qae ingrese 
en las fábricas azucareras de 
la provincia 50.000

Total de aumentos y balea en ol 
capítulo y artíoulo 50.000

9 2 Por el producto que se calcula
obtener del impuesto de Cé
dulas personales, deducida !a 
participación do los Ayunta
mientos 12.271-22

Total de bajas en el artíoulo 12.271*22

1 Por el 5 por 100 de las cuotas 
de contribución íenitorial 5.000

Total de aumentos en el Articulo 5.000

Total de aumentos y bajea en 
capítulo 5.000 12.271*22

15 Unico Por el importe de Us operaoio 
nes de crédito que pueda 
acordar la Corporación 250.000

Total de aumeatos en el ca[ Bu
lo y articulo 250.000

17 2 Por el importe a reintegrar por
el Sr. Depositario de lo rete- -
nido por el impuesto de utili
dades en el pago de iotere
ses de la Deuda provincial, 
Oaja Vitícola y Obligaciones 
Hipotecarias 871*30

Por lo retenido por el mismo 
Depositario a los interesados 
que tienen a su cargo el im
puesto de utilidades para su 
ingreso en Hacienda 2.000^

Total de bajas en el capítulo y 
artículo 2.87PáO

Totales de awnentos y bajas en ei Presupuesto. 397.910 68.142*52
MAMM «MM • « MM W • • • « *

Diferencia en menoé entre uno y otro Presn- 
puesto 584.767*48

SGCB2021
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MMb CONCEPTOS Aumentos Bajae Para jubilación de don Ignacio 
Morales 675

1

G A ST O S
Para el servicio de bagajes

Para mobiliario del Gobierno 
civil

Tom d^ bajas en el artículo

7.000

1.000

8.000

Para ídem, de -don Agustín To 
rralba. Portero del Hospital 
provincial

Para ídem del Capataz don Juan 
Francó

Para ídem de don Germán Mar
tínez Lapera, Jefe de la Sec
ción de Administración Local 9.600

860

1.277*50

3 Para abono de Intereses de la 
Deuda provincial 4e. J 919 y 
IW

Para amortización de Tituloa 
emisión 1919

Idem, idem, idem, idem 1922

Para abono del Impuesto del 
20 por 100 sobre intereses 
Deuda provincial a relate- 
grar^por los tenedores el 
13‘60 por 100. í

Para ídem, ídem de igual con- 
ceptá’^^la Caja Vitícola

1.025

500

500

425^96

564*40

Para ídem de don Manuel Hui- 
dobro. Auxiliar administra
tivo

Para ídem de don José Pérez, 
Pastor de la vaquería

Para orfandad a los huérfanos 
de don Ignacio Morales, 
Practicante Hospital

Para viudedad de dofta Teresa 
Vallejo, viuda de don Justo 
Ibarrondo

Para viudedad de dofta Ignaoia 
García, viuda d? óon Austin 
Torrslba, Portero Hos^fal’ _

1.060

810

506*25

270

1.125

Para impuesto det 2 por 1000 
Ttmbrd de negociación de la 
Deuda provincial 41 Total de aumentos y bajas en 

el articulo 12.246*2» 4.1S1'2S

Para intereses de la Deuda Ca
ja Vitícola

Para ídem del 6 por 100 Obliga
ciones Hipotecarias

Para amortización de Obliga
ciones Hipotecarias

Para si 20 por 100 Impuesto no- 
bre mwreees ídem-,-ídem a 
remt«¿ftfbn8 por 100 por 
los Tenedores.

Para el 2 por 1000 Timbre de 
negociación

Para abono de cuentas sin con* 
sísaaeión en los presupues
tos de 1933 34 y 1935

Al Administrador del Hospital 
por diíerenola- 4© sueldo en 
1936’

A la Casa Siemess por un apa
rato de Diatermia

Al Ayuntamiento Torrecilla so
bre Alesanco por subvención 
traída de aguas ‘

2.225 8 Para el impuesto de Utilidades 
sobre sueldos y asignaciones 
empleados provinciales 1.000

2.400

Total de bajas en el artículo 1.000

2.000
11 Para subvención al Sub Comité 

de Defensa Pasiva Antiáerea 1.000

1 1

687*57

80

16.177*02 2

Total de aumentos en el articulo

Total de aumentos y bajas en 
el capitulo

2 Por gratificación al empleado 
que ejerza el cargo de Secre
tario particular del seflor Pre
sidente

1.000

24.074*77 41.800*24

1.200
300

Total de bajas en el artículo 1.200
6.930

1.000

8 Para abono de dietas e indem
nizaciones viajes Voosles de 
la Comisión Gestora provin
cial 8.000

Por diferencia consignada de 
menos en 1937 por intereses 
Deuda provincial

Por ídem, ídem por el 20 por 
lOÓ Impuesto sobre ídem

3.250 J-, J - TotatdelwjBi en el articulo 8.000

485*60 - TotaLíJe aumentos y bajasen 
-------- .eloapítulo— 4.200

Ptr ídem. ídem de ídem 20 por 
100 ídem, Caja Vitícola __

Total de aumentos y bajas en 
el artículo

1 Para pensión vitalicia Inutiliza
dos última guerra civil

Idem a don Ignacio Morales, 
tx-Praoiicanle’del Hospital

425*96 __

10.628*52 28.138*99
■M. *

5 1 Para abono def 5 por 100 co
branza cédulas a los Ayunta
mientos

Para ingresos cédulas y, demás 
gastos para la exacción del 

íS impuesto 3000

1.000

278'7S Total de aumentos y bajaslea el 
srtioulo y oapifulo 8.000 lïOOO

450
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e** CONCEPTOS Aumento» Baja»
FmtM Cto P—toi Cto. 

GASTOS
1 Por UD quioqueoio al Sr. Inter

ventor 500

Por laeldo Jefe Sección Admi- 
■istraoión Local 3.500

Por gratiflcaoión al Ayudante 
del logcoiero de Víai y 
Obras por el cargo de Paga
dor 1.600

Por haber de un temporero 1000

Por ídem de ídem del Hospital L825

Por parte de an quinquenio al 
Sobrestante 97*80

Por aneldo del Portero Mayor 
encargado de la oaletacción, 
loa etc. 700

Por sueldo de un Ordenanza 1.* ' 200

Por sueldo de otro ídem 200

Por pérdida de un quinquenio 
del Ordéname Higinlo Cabe* 
aón 200

Por aneldo del Jardinero de la 
_____ Diputación. 1.825

Total de aumentos y bajas en el 
ariícuio 1.497'80 10.050

4 Por pólizas de seguros contra 
incendios Palacio Diputación 
)LSus dependencias soo

Para contribuciones e impues
tos propiedades Diputación

Para servicio telefónico Diputa
ción y sus dependencias

200

Total de aumentos y bijas en el 
———Artículo 650 200

—
Total de aumentos y bajas en 

___el capítulo 2.147'80 10.250
■■■Mm 1 a mviM H H • • • ■ <

1 Para jornales y gastos huerta 
Beneflcenola 500

"Subvención por una sola ves a 
la Oasa Caridad de Maro 2.500

Total de aumentos y bajas en el 
artículo 2.500 ' __ 600

9 Para leche, harinas lacteadas^ 
efe, nifios expósitos

Para retribución de Nodrizas 6.000 1 
nSBBui a a rau laiutar*

Total de bajas en el artículo 3.260

Pérdida de un quinquenio del 
--Pí*oUcaaU Martinea de Pini- 

Uoa

Idem de dos del ídem Mariano 
de Carlos

Idem de uno de ídem Sr. Herce

Por un quinquenio del ¡Practi
cante Emilio Alvares

Para completar un quinquenio 
del Practicante Supernume
rario Sr. Alonso

Parte de un quinquenio al Au
xiliar de Farmacia Luis Qó- 
mara

Para retribución de enferme
ros y sirvientes internos del 
Hospital

Para ídem ídem de ídem exter
nos

Para retribución de dos porte
ros

Para manutención de enfermos

Para llmplesa

Para servicios peluquería y 
barbería

Para gastos servicio telefónico

Par* material sala Terapeútica

Para fuersa eléctrica Rayos X

Para invertir el producto del 
legado que se reciba en el 
afio actual 1968 de don Flo
rencio Fuentes para mejora 
de loa servicios según acuer
de la Comisión Castora

400

900

200

169*M

196'25

3.000

21.000

960

94,000

3.000

557'50

265

500

300

30.000

fotal de aumentos y bajas en el 
artículo t6.3S7*26 28.600

3 4 Para sueldo del Administrador
y Archivero en comisión por 

« tener a su cargo el de Secre
tario del Establecimiento 600

Para ídem del Interventor Ad
ministrativo 4400

Por un quinquenio del Maestro 
Panadero 200

Por sueldo Auxiliar Panadería 182'60

Por pérdida de dos quinque
nios ídem

Parte de un quinquenio ai Maes
tro-Sastre 177'10

400

Por ídem, ídem Maestro Zapa
tero 170'50

Por sueldo Maestro Carpintero líTM
. Por pérdida de dos quinqne- 

quenios deTídem 400
Por sueldo del Pastor de vacas

1.825
Por un quinquenio al mismo

200
Por sueldo de un Albafiil 900
Parte de un quinquenio al mis

mo 168*60
Por retribución al sefior Vete* 

rilarlo
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10 de didembre de ltS7

«VM* MW» CONCEPTOS. AnmsDtoR
•— —-----i—---- fWtM Cti

GASTOS
Para lueldo de doa Vigilantes 

Aillo

Por pérdida de ûn quinquenio 
del Vigilante aefior Aparicio

Para aueldo de un Sereno del 
Aailo

- ■ .J

Por pérdida de un quinquenio 
sefior Montalvo

Para Jornal Encargado Lava
dero

Para vivires

Para utensilioa

Para cames

Para veatnario y calzado

Para mobiliario

Para motores eléctricos, aguas 
Panadería y Lavadero

Para material Carpinteria

S66

182*50

182*50

10.000

1.500

1.000

6.000

500

1.500

Total de aumentos y bajas en 
el articulo 26.228*40

5 Sueldo de dhrzVlj^antes Maní* 
oomio . _ 1.826

Gratificación de 0*50 pesetas 
diarias ídem

Sueldo de otro Vigilante Por
tero 182*50

Para gratificación de 0*50 pese
tas al ídem

Parte de un quinquenio al Vigi
lante Tomás Lázaro 14*30

Por un quinquenio al Vigilante 
P. Bastida

Por un quinquenio Vigilante 
Agapito Moreno

Por Idem, ídem al ídem Luis 
Martínez

Por Idem, ídem al idem Serafín 
Marin

Por ídem, Ídem al ídem Lean
dro Herce

BOLgra OFioTAT.
jjglna 7

»

Bajas 
rSMlu Gn.

Para calzado 2.000

Para estsncies en otros mani
comios

8.000
Para limpieza

200

Total de aumentos y bajas en el 
artículo 88.721*80 6.819*80

Total de aumeatos y bajas en 
el capítulo 138.787*46 48.727*80

200 0 2 A los Tribunales de nifios por 
^stos jótveñeA delincuentes 
di) esta provincia

Cuotas patronales retiro obre
ro obligatorio 750

1.700

Total de aumentos y bajas en el 
artículo y capítulo ‘

1.700

1.000

11 8 Para Invertir en la conserva
ción de caminoá vecinales el 
66 por 100 del importe que 
ingrese en ia Caja provincial 
por el impuesto de 0*50 pese
tas por tonelada de remola
cha condicionado el gasto a 
la realización de su ingreso 
en la Caja provincial 83.000

S.0S7'SQ
~TQ^tal de aumentos en el artículo 38.000

1.825

Para invertir en la conservá- 
ción de carreteras provincia- < 
lea el 60 por 100 del producto 
que corresponda a la Diputa
ción por la Patente Nacional 
de circulación de automóvi- 
iee

-•

17.600

182*60 Total de bajas en el artículo 17.500

10 Para obras Galería hombrea 
del Asilo 2.000

200 Para arreglo de dos salas en el 
Hospital 10.000

200
Total de bajas en el artículo 12.000

SO0

200
Total de aumentos y bajas en el 

capítulo y artículo y3.ooo 29.500

Por paite de un quinquenio al 
ídem Gregorio Martínez

Por un quinquenio al Panadero 
Cayo Sáenz

Para víveres 20.000

Para utensilios 700

Para combustibles 8,500

Para camas 1.000

Para ropas y vestuario 8,000

200 14 i Para sueldo de un Capataz 8.168

112*80
Para gratificación al mismo 250

Por dos quinquenios 400
200 Para haber de otro Capataz 600

Para gastos de siembra y reco
lección en los terrenos del 
Servicio Agronómico Provin
cial 2.000

Total de aumentos y bajas en el 
capítulo y artículo 2.500
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to de diciembre ¿te

fagina »
.. II «Un Píi» 14» operaclone» de crédito
IB Uelco que pueda conoer-

Ur la Diputación

Para Intereses y otros gastos 
de la misma

250.000

16.000

f ptol de aumentos y balas en el 
capítulo y articulo _________

a • .1 470.260'02 135.492 54
TéititeB áe~anmenbs p -----------—

mAv Mtirs uno V otro PftSH 
Diferenota en *«< ’
‘ pnesto

BOLBTIB OriOlAJL
^d,Ki. 1.1. M> ' 5X5^.ÎSKÎÎÏ. - 

Técnica del Estado tebleoimieuto de Is vida civil ea
8709 las poblaciones oonquisladaa, sea»

( X - i-A- couaideradoB como Unidades Mili-
Vi»t= la propue»ta ’0»™“ > t„a» p,„ lo, electo» de »umlal»-

por la Comielóo Mixta Arbitral haber»» y con el concepto 
Agro-Fabril Aiuoarera, r®!»»’» • I unldade» de primera llnne. 8u» 
a torma en que a »u luido debe tendrán derecho al
ptocederi» al reparto entre cnltl- i combatiente» oreado
vadores e induetriale» del oupo , Decreto de # de enero último 
de 185,480 tonelada, de remola- ;
cha «luoarer», eatlwsdo como ne- , público en este

. oeeario para aubveair el »‘>a»‘»» • ; p„iódlco oflolal para general 00- 
j miento de axucar de «n^po- 1

»e»tooe» afrioan»» y »ooa Marro ¡ VgUadolid 24 de diciembre do 
• qui de nueatro- Protectorado y j ^Segundo Aflo Triuulal.-

referente también il modo en que ; Gobernador Gener.!, Lui»
I por loa fabricante» de »»ùo«r de
I remolacha debe atenderte a la exi- ’ j

(DtlsBoUtín OXeioidol Xstadot,—
Burgoo, 27 it. diaiemére da 1987.

334 767*48

■ genola de dicho suministro; visto 
asimismo el informe favorable que 

Î sobre ella emite la Comisión de 
I Agricultura y Trabajo Agrícola.

I DISPONGO:

.1 IÛQ7 ... Pesetas

i..«~ ;
niteienda en menos y ®
Del presupuesto de 1998 lotervenior. Silverio Pardo.-

%Baid^te rí. Amelivia. .. Articulo 1.® El cupo de 188, j
21 d« diciembre da 1937.-Se acordó su | 480 loneladas de remolacha azu- |

Besióe 2 El Secretario. earera, que par. atender a la.’ne* 1
El Vicepresidente, H. Amelivi « abastecimiento de ■
***®'^*’ TI .pUo 60 tinta que dice; <Diputaol6n provincial.- Lo-1 ^ujstras posesiones ,

^*7 T cavofio». X í 1 atrioanas y de la zona del Protec-misión Oeetora. g Bolvtín Orioial para qua los Ayuntemlcn-1 egpanoi ©a Marru eos, de-

“—íSUîSÏÏ. p— AS— *• —“ '■
A—’■ » ”“ »*

oreto de 4 de dicrembj» de . . Trluniai,—Ei Vioopfe-
LogroBo. 23 d« diciembre de 1957. u Ao j

,ldeii e. Hilarlo Amelivl». ____ ■

Núinero 492).

EDICTO
3691

diputación
PROVINCIAL

Pago ie Capé» » 
done»

Desde el día 8 del próximo mes 
de Enerí;“q"ued. «blerío el p»Ro 
de lo» ínter»»»» da la D»uda Pro- 
XisLOsfe 

ne» Hipolecsria», capone» nOmt 
ros 88, 35 y 24 i c.pectivament».

También puede hacéis» 
el importe de lo» »igol«nt»» Titulo» 
que h.n «ido amoriwadc» por eof 
too celebrado en el di» de 1» teche. 

2Î ílíulo» díl» Doui<>~Provineittl

767 771 7^3 792 801 829 896 843 i 
848 862 870 872 880 898 950 978

Paira el percibo de intereses y j 
títulos amortizados, los interesa
dos pueden presentarse en la In
tervención de Fondos Proviacia- 
les, para hacer efectivo so importe- 
Logrofio, «7 de Diciembre de 1957

—Segundo Afio Trlubfai 
El Vicepresidente, 

Hilario Amelivia

i producción de 1938 89 se, repar- 
[ ke 4i»tibUe
» ozuûirerâs que utilizan dicha ma 
i feria prima cu forma idéntica â la 
I prevista en la Ley de 23 de no 
I vtBinhre de’ 1938, pamUetrlbulr 
I entre unas otros ei que anual*.

▲probado por el pleno de este ▲yunta- 
miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1918. queda expuesto,.al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motivos seflalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 do marzo de
1924. _ -

-------  - - *r—San Román Cameros, 10 de diciembre 
tutele se reparle pa.a las Síenc^o- je 1987.—Segundo Aflo Triunfal.—llAh

1.919

19 149
448 501

178
682

1.114

210
689

1.231

949
704

1.934

447
810

1.420
1422 i 424 1.51^1.60« 1.634

1850 1923 2.958 2.367 9.969
14 «Wlo. H ¡« 1’"’”"^“'

9 
704

Emisión 1.922 

104 ?83 528 630 
827 1 000 1 002 1,124 1.186

703

60 Oy.içaeioneB HiÿoUOi^ria»

5 4 
99 125

199 908 
804 825 
414 423

8 
128 
224 
344 
440

86 
145 
240 
345 
450

98
153
276
347
464

60 
161 
287 
360 
481

- 637 593^ 541 547-582^ 571 
i60t 608 624 683 684 685 
«72 680 700 709 711 721

85 
161 
293 
895 
485 
579 
655 
734

COMISION GESTORA
CÉDULAS PERSONALES

deAunque los Ayuntamientos 
ift provincia no necesitan se exoi 
te BU celo para obtener en la re
caudación del impuesto de cédu-

ses d« nuestro consumo iatsrior.
Artículo 2.* Eo cumplimiento < 

de lo diipueato en el artículo aa* â 
terior, loa cupos de oo&trataoión 
que, ateodiendo tan solo a las ne* f 

I oesidtdes de orden nacional Lite 
rior, defln’tívaraente ae Ojea para 
la o«mpafia de 19?8 39 a las zonas 

I y fábrica» a o lea aludidas, se con* 
I tideriréo incremi^ntados e u o 1 
I producto de sua valores rtspscti- 
I vos por un factor co&aUnte que 
I se fije OB cchentfl y nueve mil 
I cuatrocientos veiotiaiete milloné- 
I Bim»8 (10.089.427).
I Articulo 3.® Todos los fabri 
■ cantes espefioUs de azúcar de re* 
I molacha, contribuirán al Buminis*

oalde-Preaidente, Pedro Sáinx Gil.

EDICTO
869t

▲probado' por esto Ayontamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercido de 
1988, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término do ocho 
días, finido el cual durante otro plaxo de 
ocho dias, acontar desde la terminación 
de la exposición al público, podrín inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Istatuto municipal, aprobado por R. D.de 
8 de mano de 10^4.

Montalvo en Cameros a SO de diciem
bre de 1987.—Segundo Aflo Triunfal.—W 
Alcalde-Presidente, Anastasio Siens.

86 
170 
294 
397 
512 
597 
666 
751

tro que reclamen las necesidades . 
iodlcsdas, en la proporción que 
a cada uno corresponda y con las 

í oleses producidas que puedan su 
ministrar.

Burgo», 12 de diciembre de 
1987.—Segundo Afio Triunfal.— 

¡ Francisco O. Jordaoa.
I Sr. Presidente de la Comisión de 
I Agrícoltü.a y Trabajo Agrícola, 

oer a los Ayuntamientos que se i {Del ^Boletín Oficial del Esta^— 
hallen en «»te caso, el oincuectU Burgos dt 26 »87

por denlo de la suma que exceda | —Numero 431), 
sobre el total importe de los refe- . ____ —--------------

les personales la mayor suma que 
les es posible; la Comisión Gesto
ra de esta Bxema. Diputación pro 
vinclsl, en su deseo de premiar a 
las Corporaciones municipales 
que excediéndose en ello y debida 
a BUS gestiones obtengan mayor 
centldad de la que figure ea sus 
respectivos padrones, acordó of re-

ridos padrones. i
Logrofio 30 de diciembre de 

1937.MSegundo Aflo Triunfal.* 
El Vice presidente, Hilarlo Ameli- 
Via. i

Gobierno General
ORDEN

3711 ' 
S. E. el Generatlsiiao ha dís;

EDICTO
9694

Aprobado por este Ayuntamiento d 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio do 1988, queda expuesto a’pú- 
blico en la Secretoria municipal por tér
mino de quince días, finido el cual ^du- 
rante o.ro plazo do quince días, a cOTttf 
desde la terminación do la exposición « 
Dúblico, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda o» 
esto provincia, por les motivos seflalados 
en el artículo 801 del Estatuto munioip^ 
aprobado por R. D, de 8 de marzo 
*994. ,

Santo María de Cameros a 20 de dicis^ 
bro de 19*7.—Segundo Aflo Triunfal.—» 
▲loalde-Predonte, Eugenio Oaro.

Tip. 1931. OOElRaOr-MftW  ̂

i

lu
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Secretarla ífi Guerra
3RDEN

AaoeoHOS
8684

Por reioluoión de 3. E el Ge- 
DeralísinK) de los Ejéroitoi Nioio- 
DBlesdeSdel actual, le dispone 
lo aiguienle:

1° A todos loa Alféreces pro* 
íesioaalea osoendidoa a eale em* 
pleo en virtud del Decreto núme
ro 50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. número 8, de la Junta de 
Defensa Nacional), les sertn apli
cados los benefloios de la Ley de 
14 de mf no de 1934 (O. L. núme* 
ro 136), que concede el aacenao a 
Teniente al cumplir un afio en el 
empleo de Alférez.

En BU consecuencia, lodos loa 
Alféreces comprendidos en dicho 
Decreto, que reunan las condicio- 
oes de la expresada Ley, ser&n 
promovidos ai de Teniente con la 
antigüedad de la fecha en que ha- 
yâû oumpíido laa relaridas condi
ciones. A efectos de publicación 
en el Boletín Oficial, ¡os Jefes 
de Cuerpo, Centros, Ueiâadea y 
dependencias a que pertenezcan 
o astéa afectos los interesados, re
mitirán directamente a esta Seore- 
laría de Guerra, con la urgencia 
posible, las declaraciones de apti 
tud individuales que seDala la 
Real Orden circular de 9 de junio 
de 1930 (D. O. número 127), alus- 
teda al íormuiario inserto en la 
pagina 720 del D O. número 134 
de dicho Ws y aflu. —

2 .® Los Afíéreoes promovidos 
al empleo inmediato por esta dis* 
posición, no podrán pasar de Te
niente, sin que reunan los requisi
tos seflaíados en el articulo se
gundo del Decreto número 126 de 
la Junta de Deleoaa Nacional de 
22 de septiembre de 1936 (B. O. 
nú raer o 28).

3 .® A los Alféreces a quienes 
as hubiese concedido este empleo 
por el número que ocupaban en 
las escalas, sin que se haya publi 
cado en el Bcletin Oficial esta 
ooncésióD, les será ratificado el 
ascenso nommalte, con la antigüe 
dad que les corresponda, siempre 
que en la fecha de su escenso rcu- 
DÍeran las condiciones reglamen
tarias, sin cuyo requisito no po
drán ser ascendidos a Tenientes.

4 .® Para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo anterior y a 
efectos de confirmación, si así 
procede, los Jefes de Cuerpo, 
Centros, Unidades y Dspenden- 
oí?s a que pertenezcan los Alfére
ces comprendidos en aquél, remi
tirán direotsmentente a esta Secre- 
laría propnesta reglamentaria de 
ascenso al empleo de Alférez, ex 
pr&s^ndo en ella la antigüedad 
que disfrutaban en su anterior oa 
tegoría conaignácdose, además, la 
Orden o Decreto en que se basó 
e| ascensor a Alférez, autoridad 
que le concedió éste y antigüedad 
<|ue se le asignó en «1 miiwo. A 

esa propuesta se acompaflará tam
bién la de ascenso a Teniente con 
arreglo a ia Real Orden y formu
lario totes mencionados, siempre 
quo rennan las condiciones exigi
das.

Burgos 18 de diciembre de 1937. 
«■Segundo Afio Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

(Del <Boletín Oficial del Betado»-^ 
Barloe 14 de diciembre de 1937.— 
Bumero 420).

Comité Sindical de Fertili
zantes

93i»

A efectos estadísticos que sirvan 
de base a este Comité Sindical de 
Fertilizantes paro mejor cumpli
miento de los fines a 61 encomen
dados por Orden de constitución 
dA 26 de septiembre de 1937, esta 
Presi iencia, e n ejecución d e 
acuerdos tomados por dicho Co
mité en sesión ordinaria del día 
21, interesa por la preseite nota, 
de todos loa importadores de abo
nos nitrogenados, así oomo'de los 
almacenistas vendedores mayoris
tas y Sindicatos Agrícolas que se 
surtieran para reventa directa
mente del importador, relación 
detallada y clara de la clase y 
cantidad de abonos nitrogenados 
que hayan distribuido a través 
del afio 1936, coa expresión de 
los tonelajes completos y aclara
ción de los correspondientes a la 
zona nacional, así como las locali
dades en que tengan o tuvieron 
instalados sus almacenes de venta 
o minoristas o agricultores.

Dicha declaración aerá remitido 
a sombre de Sr, Presidente del 
Comité Sindical de Fertilizantes. 
—Junto Técnica del Estado.—Bar 
gos, antes del día 26 del corriente 
mes de noviembre.

Burgos, 13 de noviembre de 
1987.=3aSegundo Afio Triunfal.» 
El Presidente, Román Oyarzun.

{Del <Boletín Oficial del lisiado».— 
Bnrgos^ 21 de noviembre de 1937.
Número 397).

ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
MILITAR

CIRCULAR
2688

En cumplimiento de lo que se 
ordena al Alto Tribunal de Justi 
olo Militor por el articulo sexto 
del Decreto Ley de cinco de julio 
de 1937, paro desenvolvimiento 
de lo preceptuado en éste, y con 
estricta snjecoión a lo que en el 
mismo ae dispone, el Alto Tribu
nal dicto las normas siguientes:

Primera. A tenor del artículo 
primero del Decreto Lr^y el per
sonal o que éste se refiere es el 
que éste o hubiera estado escala- 
fonado^ nomo perteneobate a to-

dos las Armas, Cuerpos, Institutos 
y Servicios del Ejército y la Arma
da, siempre que los procedentes 
de la zona roja sean Generales, 
Jefes, Oficiales o tengan aaim lo
ción a alguna de estas categorías.

Segunda. En cada Ejército se 
constituirá un Consejo de Guerra 
especial d e Oficióles Generales j 

I de permanente, al cual habrán de ; 
someterse todos los procedimien- 
t o s sumaríslmos instruidos e n 

> squél contrá Generales, Jetes y 
? Oficiales del Ejército y de la Ma- 
; riña o los que se clasificó en ei 
’ apartado B) y C) del artículo ter- 

cero del Decreto Ley.
f Tercero. Cada Consejo de 

Guerra de Oficiales Generóles a 
que oe refiere la anterior ^norma 
se conpondrá:

De un Presidente.
De seis Vocales: dos Oficiales 

Generóles del Ejército, oíros dos 
Oficiales Generales de lo Armoda, 
otro Auditor de División del Cuer 
po Jurídico Militar y otro Corone! 
An ditor de la Armada, podiendo 
en defecto de alguno de estos dos 
últimos ser sustituido por otro 
del empleo inmediato inferior del 
respectivo Cuerpo Jurídico.

Como suplente s e designará 
además para cada Tribunal un 
Oficial General o Coronel del 
Ejército o de la Armada.

Presidirá el Consejo el Oficial 
General más caracterizado de los 
designados.

Actuará dénpônenfè~èrVocal 
Auditor del Ejército o de ia Arma
da, según perte Bezos el encartado 
a una u otra.

La Secretaria de Guerra nom
brará a quienes hayan de oonpo- 
ner en coda Ejército el correspon
diente Consejo de Guerra especial 
de Oficiales Generales.

Cuarta. La Autoridad Militar 
que segÚQ el artículo segundo del 
Decreto Ley ha de designar con 
toda urgencia Juez instructor paro 
1 a 8 actúaoiones primera», será 
aquélla Je que depende la Oficina 
o Servicio de información a la 
cual haya sido sometido cada 
presentado enseguida de llegar s 
nuestra zona.

Quinta. Hecha por la Secreta
ria de Guerra la clasificación de 
presentados que previene el arti
culo tercero del Decreto Ley con 
sujeción o los apartados que el 
mismo articulo comprende, queda
rán los incluidos en los B) y C) 
sujetos a procedimiento iudicial, 
para lo cual la Secretaría de Gue
rra remitirá las actuaciones a la 
Auditoría que radique en la mis
ma Plaza donde se halle estable
cido el Con?üjo de Guerra corres
pondiente al Ejército en cuyo te
rritorio hubiera tenido lugar la 
presentación. Lss actuaciones re- 
lat vaa a los clasifloados por la 
Secretaria de Guerra en el aparta
do A) quedarán archivadas en la 
misma Secretaría.

Sexta. Loa cogidos prisione

ros en combate o a consecuencia 
de él sin ánimo de presentarse a 
nuestras Autoridades serán inme
diatamente privados de libertad y 
snjetos a la Jurisdicción de ios 
Consejos de Guerra permanentes 
establecidos por el Decreto núme
ro cincuenta y cinco, de primero 
de noveimbre último (B. O. núm. 
22).

Séptima. Recibidas por los 
Auditores las actuaciones que en 
la Secretaría de Guerra sirvieran 
para incluir en los grupos B) y C) 

: a los presentados a quienes co
rresponda, nombrarán aquéllos 
inmediatamente Juez instructor y 
Secretario, coa sijeción a lo pre
venido an el Código de Justicia 
Militar, a fin de que ae continúe 
el esclarecimiento de ia conducta 
de tales presentados por el proce
dimiento judicial Bumarfsimo que 
el mismo Código establece. Res
pecto de la situación de ios en- 
oartados durante el procedimiento 
en sustitución de la regla primera 
del articulo 663 del Código de 
Justicia Militar, deberán oumplir- 

; se las disposiciones oonoretaB que 
el Decreto-Ley contiene.

Octavs. Cada presentado será 
I objeto de un solo procedimiento.

Novena. Cuando el Juez ins
tructor considere terminado e 1 
procedimiento, resumirá e o un 
breve eBcrlto su resultado y eleva
rá loa autos de Auditor, el cual 
podrá acordar que se amplíe aquél 
con nuevas diligencias, mas si es
timare oompieUs las actuaciones, 
las someterá al Consejo de Guerra 
especial a que estas norma se re- 
fieren.

Décima. Ejercerá las funcio
nes fiscales la Fiscalía Jurídico 
Mibtar correspondiente a la Audi
toría que haya dirigido el proce
dimiento. Para nombramiento y 
octuación del Defensor, se obser
varán los preceptos del Código 
de Justicia Militar.

Undécima. El Consejo de Gue
rra opllcará el Código de Justicia 
Militar a los encartados qus per
tenezcan al Ejército, el Código 
Penal de la Marina de Guerra, a 
quienes formasen parte de esta y 
las leyes penales comunes a unos 
y otros, cuando procedan, sin que 
puedan someterse en un solo pro
cedimiento al Consejo de Guerra 
iadlviduos pertenecientes al Ejér
cito y a la Armada.

Duodécima' Si el Consejo de 
Guerra apreciará que de la con
ducta del presentado en nuestra 
zona no se deriva responsabilidad 
alguna y puede ser empleado ei 
destino activo, lo consignará así 
en un <Pronunciado> que ei Pre
sidente del Consejo de Guerra co
municará telegráficamente a la Se
cretaría de Guerra a los efeotoa 
oportunos sin perjuicio de elevar
se después a ella testimonio lite
ral del mismo <Pronunciado!.

Decimotercera. Para mejor 
proveer, podrá el Consejo de Gao-
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rra acordar que amplíen Jas 
aoíuacioucs con el esolarecimie • 
to de determinados exert mos me
diante diligCMcias practicables en 
la zona liberada y que habrán^ 
precisarse en la oorrespondh.-nte 
providencia.

Decimaouarta. £1 tiempo má
ximo a invertir en la tramiUoióo 
de las actuaciones, desde su en
vío por 31 N^ociado de Justicia 
de la Secretaría de Guerra hasí-a 
la vista de las mismas en Consejo, 
sera el de veintiún días, salvo es 
caso en que por el TribuB84 se 
solicitarán nuevas pruebas confor* 
me a la regia decimotercera, eu 
cuya hipóusii¿ se ampliará por 
ocho días más do pudieado nut- 

•ca exceder el invertido de Irtinta 
días desde que calificó pruvi- 
Bioc&lmente la conducta del :u- 
o&rtado por ei Negociado de Jus- 
t ciada aquella Secretaría, basta 
la resolución fue ponga fin a los 
autos. A este objeto, los Instruc
tores librarán telegráficamente los 
Indispensables interrogatorios de 
preguntas a ios testigos ausentes, 
que a fán evacuados por vi mis
mo medio, sin perjuicio de su ia- 
mediata ratificación por certifica
do los Generales, por oficio los 
Jefes y por comparecencia perso
nal ante el Consejo loa Oficiales, 
de ser ello posible, limitando au 
actuación el Juez o incorporar a 
los autos las pruebas ducumenia- 
les existentes, las declaraciones 
de los residentes en la pías» don
de ¿e sigue el procedimieaio, los 
despachos telegráficos, los cerlifi- 
cadoi y oficios y cuantas otras di
ligencias sean praoiiobblos en el 
lapso de tiempo sefiaUdo.

Déoimaqu.oia, En el ca^o de 
que de la conducta del encartado 
as origiaeo responsabilidedea pe
nales a juicio del Consejo de Gce* 
rre, el *Proaunoiado> en que ce 
haga declaración habrá de 
so met ore o a la aprobación del Au 
ditor quo dirigió cl procedimíeoto 
y dei Goueral eu Jefe del Ejército 
r0ip‘’onvo, si es que éste no bu 
biese delegado su jurisdicción en 
el General del Cuurpo de Ejército 
del cual depeaoa dicho Auditor. 
En caso de disentimlauto, sera la 
suelto éste por el Alo Tribunal 
de Justicia Militar.

Déclmiscxta. Loe «Pronuacía- 
dos» se consignarán en forma de 
sentencia, con relación couoreta y

i

fe u Oficial ápu uuciar > actos re« 
lízftdoa por un mritar y de los 
cuales BO hubiera hsbido constan
cias ai tiempo de recaer respecto 
del mismo eS tProñunciaao» ie- 
fermiuativo de su reingreso en ti 
Ejército. Li dununo’», que ha de 
recibir el superior iamediato de 
quiso el reingresado depends, se 
elevará por conducto reglamenta
rio coa las prikbps que se hubíe- 
toa aportauoa la Seoretarlii do 
guerra si el áecuuoiado «stuviara 
prestado servicio activo como 
compiendido en el Grupo A), y 
dicha Secretaría, en viata de ia de- 
nuacia, del expeúieate relativo al 
decunoiado y de la conducta mili
tar observada por el mismo en 
nuùatra zona, procederá, si lo es
timare pertinente, a nueva eiasífi- 
cacióu. Cuando a consecuencia 
dr esta se incluyese a! deoercF- 
do en lo* apartados B)y G), se

fios en sri persona o bíenen, o el 
la ie sus familiares.

Estis coadiolones se apreciarán 
por el Tribunal calificador, a sn 
libre arbitrio en relación con la 
mayor o menor actividad del soli
citante en favor del Movimiento 
Nacional y la lecha de su adhe
sión al mismo debiendo alegarse 
con la justificación documental co- 
rreapon diente.

3.* Las solicitudes se admiti
rán hatse el 20 de diciembre, pu 
diendo presentarse en la Jefatura 
de servicios del Seguro Obligato- 

I artículo sexto del Decreto Ley de | Bnrgos o en las Inspeocio- 
^cinco de julio último. i Provinciales de Sanidad.
Î Vaílsdólid 11 dé agosto de 1937 ! * ün Tribunal nombrado por
i «Segundo Año Triunfa!.«El Ge- i ^Jonsejo dü Dirección es¿¡aina- 
' 5 rá y juzgará libremente las solici-

Vigéaimatercera. Las ntorma 
clones y proc dimientos judloities 
rospeoto de ioe cuáles hubiese re-
Olido reao’” la feoh de

i

i

publicarle ’uS presentes ñor oías, 
t^oló póJrán i^er abiertos de nue
vo eu virtud de denuncia concre 
ta, aceptada por la Secretaría de 
Guerra o por el Auditor correa 
pondiente, con sujección a las 
aormás 18.* y 19.*, sin que mien
tras tanto se modHlqne la resolu
ción reoafda ni la situación del in
teresado y todo sin perluicio de 
la reviiíóQ general prevista en el

neral Prosidente del Alio Tribu

À

observará ïo prevenido en la not*
ma quinta. |

Dectrosnovena. Guando la de-1

ri a! de Justicis Militar, Nicolás 
Rodriguez Atias.
(Del _ f Boletín Oficiai del JEstado,^ 

Burgos 12 d € agosto d e 1957.
—Numero 29<y),

i

Qunoic eu seutído fsvófáíñrd ó ad 
VttiÉó se riflera a ios que fa; rón 
ciasitícaüo» en les grupos B) y G), 
habrá dç cursarse el Genera? Jtfe 
o&l Ejército en pI cd^I ye cy^b^'ó 
el Consejo de Guerra corréspon 
dirote. D.çh' Au;oiid&d Militar,

; Copsejg de Dirección 
Seguro Ferroviario 

8E,GURO OBLIGATORIO

dsi

DE

con el Auditor que dirigió e) pro | 
cedí mien to ea vista de la denus - ? 
cia, de les pruebas cnn ella pre- g 
sentadas o que se ofrezcan, de | 

respectivas actuaciones archi-1 
y de- la wii:ff?.y g

VIAJEROS POR PERROGARRIL

Concurso para proveer pía 
zas vacantes de lospeotores 

Médicos locales.
3330

Por acuerdo del Consejo de Di
rección del Seguro Obligatorio de

que en su caso hubiera observado | VLijóJ'Oí?, se mbró up concurso pa- 
eu nuestra zosa el denunciare, J ra proveer les plazas de IfispeciO'- 
resolverán, sin ulterior recurso, | res Médicos locales comprendí- 
í*í es O «o p«^rtiïîente ’a apertuí'a | das en la adjunte relación con 
dei prooedimknto. Ea todo caso | con arreglo a les siguientes coa
la denuncia, las pruebas y résolu-1 diciones:
niones se unirán a los eufos paral i,* Para tomar parte en el
vonstftQcii. Para este acuerdo po-1 Concurso se requerirá:
Irá el General Jefe del Ejérci- ' | a) Documentación reintegrada 
■*“lrg»r en el del Guerpo de Ejér- |p y, en su caso, legalizada, Que 
cito a qufl dicho Auditor corres-1 acredite ser español, o o haber 

I cumplido 50 años, tener el tituló

clara de los hachos que el Cobse í 
jo de Guerra declare probados y 2

poeda.
Vigéshna.. A fin de llevar a ca

bo la revisión general de cuantas 
informaciones, expedientes y cau
sas ce instruyan a los presentados 
y ft !» cusí alude el artículo sexto 
d^l Decreto Ley so dictarán en su 
día y por quien corresponda, Iss 
disposiciones oportunas.

Vigésima primera. Por el |Do- 
creto Ley de 5 de julio de 1937, 
quedó derrogftda la orden general 
de 11 de marzo úhimo, sobre ola« 
síficación de prisioneros y presen 
fados, en cuanis se refiere a Jefes

Í-

3

îi

fundamentos legales —
Déoîmaseptima. Loa^préaenia- 

dos es iss Islas Canarias, Balea
res, Plazas de sobers nia española 
y Zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos a quienes hi Beore 
taris de Guerrs clasifique en los 
apart .doa B) y C). se someterán 
al Consejo de Guerra corréspon 
diente el Ejsrcit < del Sur.

Déoimaootava. La posible revi
sión a que se refiero el articulo 
quinto del Decreto Ley se efectúa 
H cuando cualquiera General, Je>

y Oficiales,
ï
t

S í-Í »

■ j Vrgésimaségunda. A la posible 
■ 7 revisión prevenida en el arííoulo 

' quinto del Decreto Ley y a la ge- 
» ¿ oeral que establece el artículo 

' sexto del mismo, quedarán some- 
tides no solo las informaciones y 
causas qué se tramites con poste
rioridad a la publicación de estas 
normas, sino todas las relativas a 

» presentados que ya estuvieren ar
chivadas por haber recaído en

’ ellas alguna resolución.

i

1

de Doctor o de Licenciado en M j 
dioino y Cirugía, est^r debldO' 
mente colegiado y carecer de pe- 
oa’ei.

b) Declaración jurada y garan
tizada a satisfgcíó ) del Tribuna! 
calificador, relativa a los antece 
dentes sociales y polídeos d e I 
conoursaní^, cuya adhesión al Mo 
vimiento Nacional ha de constar 
inequfvoosmente.

o) Justificación documental de 
la oomi^ctencia profesional y de 
práctica suficiente en el aspirante.

2.* Sereán considerados como 
méritos preferentes: |

1 .* Haber sido herido en el I 
frente o resultado mutilado, siem- I 
pre que la validez no impida el I 
ejercicio del cargo.' i

2 .° Hober prestado servicios | 
eo el frente u hospitales militares.

3 .° Haber perdido en defensa 
dd la Patria el padre o algún hijo i 
o hermano. |

4 .^ Haber sufrido martirios o 
persAouciones por los rojos o da-

tudes y elevará las propuestas co
rrespondientes al Consejo de Di
rección, que acordará sobre la 
provlsió»*. de í«s plazas y h«pá en 
su 0&80 los oportunos nombra
mientos.-

Los nombrados disfrutarán 
del pase dentro de su zona de ser
vicio y hasta la capital del Estado 
y percibirán las dieUs y honora
rios fijados Pitra cada caso en que 
el artículo 14 del Reglamento da 
servicio.

Tendrán obligación de residir 
en «I punto, para ello fijado, y de
berán oeudir, con la mayor dili
gencia, a los lugares en que hayan 
ocurrido los aooidenUs cuando se 
les avise para ello por loa Inter- 
vecíoref* del Estado o Jefes de la 
Compañía Ferroviaria correspon
diente.

Burgos 8 de oofubre de 2937. 
--Segundo Año Triunfal.—Ei Vo- 
caí Secretario del Consejo, ) M. 
de Orense. V.' B.*, el Presidente 
M. Fernández Gasas.

RELACIÓN DE VACANTES

Zoca 1.*, resi ignoia, Burgos.
Idem 2.*, id., Palencia.
Idem 4.*, id., León
Idem 6.*, id., Santiago.
Idem 8.*, id., Santander.
Idem 10.*, id., San Sjbastián.
Idem 21.*. Id., Málaga.
Idem 24.*, id., Mérida.
Idem 25.*, id., Córdoba*
Idem 28.*, id., Teruel.
Idem 30.*, id., Madrid.
Idem 32.*, id., Zsmoía.
Idem 33.*, id., Salamanca.
Idem 36.*, id., Baleares, propie

tario y sapiente.
(Bel * Boletín Ofietal del Estado»— 

Burgos^ 21 de noviembre de 1937, 
Número 397).

»w. coyoqiOr-Keflma*
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